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porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Córdoba solicita delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), para la sus-
titución del alumbrado de emergencia y la instalación de red
telefónica en consultas de especialistas del Centro de Salud
de dicha localidad, en orden a mejorar las prestaciones sani-
tarias de la población residente en su término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la susti-
tución del alumbrado de emergencia y la instalación de red
telefónica en consultas de especialistas del Centro de Salud
de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), por un importe de doce
mil ciento doce euros (12.112,00 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuyen el
artículo 69 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de
Andalucía y el artículo 11 del Decreto 245/2000 de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Córdoba, la competencia para la firma
de una subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento
de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), para la sustitución del
alumbrado de emergencia y la instalación de red telefónica
en consultas de especialistas del Centro de Salud de dicha
localidad, por un importe de doce mil ciento doce euros
(12.112,00 E), en orden a mejorar las prestaciones sanitarias
de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 24 de marzo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 31 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a las personas relacionadas en el texto de la Resolución
dictada y considerados como terceros interesados en
el recurso contencioso-administrativo núm. 541/2002,
interpuesto por don José Luis Ayuso Pérez y doña Isabel
García Trujillo en nombre y representación de su hija
María Isabel Ayuso García y otros, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se ha
interpuesto por don José Luis Ayuso Pérez y doña Isabel García
Trujillo, en nombre y representación de su hija María Isabel
Ayuso García y otros, recurso contencioso-administrativo
núm. 541/02 Prot. Jurid. contra la Resolución dictada por la
Delegación de Educación y Ciencia de Málaga, sobre relación
de alumnos/as admitidos y excluidos para el curso 2002/2003

en 1.º de Educación Primaria en el C.C. «Virgen Inmaculada»
de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa y dado que determinados interesados no han
podido ser emplazados personalmente, es por lo que:

HE RESUELTO

Primero. Emplazar a Bernabé Borras y María Aurora Archi-
lla, como representante de la alumna Miriam Sara Borras Archi-
lla; Juan Carlos Camuña y María Angeles Cotta, como repre-
sentantes del alumno Juan Carlos Camuña Cotta; José Chin-
chilla y Catalina Montiel como representantes del alumno
Daniel Chinchilla Montiel; Fernando Domínguez y Mercedes
Lago, como representantes del alumno Jaime Domínguez Lago;
Mario Fernández y Ana María Hermoso, como representantes
de María José Fernández Hermoso; Eva María Zamora Galiano,
como representante del alumno Andrés Josué Galiano Zamora;
José Antonio Gallardo y María Julia Madrid, como represen-
tantes de la alumna Julia Gallardo Madrid; Francisco Javier
García y Francisca González, como representantes de la alum-
na Elena García González; Ricardo Lara y María Lucrecia Mella-
do, como representantes del alumno Alberto Lara Mellado;
Jacinto Maldonado y María Magdalena Martín, como repre-
sentantes del alumno Carlos José Maldonado Martín; Manuel
Martínez y María Angeles López Egea, como representantes
de la alumna Esther Martínez López Egea; Adoración Pérez,
como representante del alumno Jorge José Meléndez Pérez;
José Román y Francisca Fernández, como representantes de
la alumna Almudena Román Fernández; Javier Sánchez y
María Teresa Moral, como representantes del alumno Alejandro
Sánchez Moral; Jesús Romero y Gloria Albendín, como repre-
sentantes de Gloria María Romero Albendín; Carlos Valbuena
y María Isabel Caballero, como representantes de la alumna
Cristina Valbuena Caballero; José Juan Zorrilla y Yolanda Díaz,
como representantes de José Javier Zorrilla Díaz, para que
puedan comparecer y personarse en forma, en el citado Juz-
gado, en el plazo de nueve días, si así conviniera a su derecho,
desde la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dársele traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 31 de marzo de 2003.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 19 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Cañada de los Serra-
nos, en los términos municipales de Santisteban del
Puerto y Aldeaquemada, en la provincia de Jaén. (VP
308/01).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria «Cañada Real de los Serranos», en el tramo que
va sobre la mojonera de Santisteban del Puerto y Aldequemada,
en los términos municipales de Santisteban del Puerto y Aldea-
quemada, provincia de Jaén, instruido por la Delegación Pro-
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vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén, se ponen
de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de San-
tisteban del Puerto, fueron clasificadas por Orden Ministerial
de fecha 15 de marzo de 1963, publicada en el BOE de
26 de marzo de 1963, modificadas posteriormente, por la
Orden Ministerial de fecha 27 de julio de 1972, publicada
en el BOE de 25 de agosto de 1972, por la que se aprobó
el Proyecto de Modificación de la Clasificación de las vías
pecuarias.

Las vías pecuarias del término municipal de Aldeaque-
mada, fueron clasificadas por Orden Ministerial de fecha 10
de febrero de 1964, publicada en el BOE de 19 de febrero
de 1964.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de 1 de junio de 2001, se acordó el inicio
del deslinde parcial de la vía pecuaria referida.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 17 de septiembre de 2001, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 184, de
10 de agosto de 2001.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 174, de 30 de julio de 2002.

Quinto. A la dicha Proposición de deslinde no se han
presentado alegaciones.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente procedimiento de deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
los Serranos», en el término municipal de Santisteban del Puer-
to (Jaén), fue clasificada por Orden Ministerial de 15 de marzo
de 1963, posteriormente modificadas por Orden Ministerial
de fecha 27 de julio de 1972; y por Orden Ministerial de
fecha 15 de marzo de 1963 en el término municipal de Aldea-
quemada; debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada Vía Pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada por la Orden ya citada,
ajustado en todo momento al Procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias y en el Decreto 155/1998, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable,

Vistos, la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
con fecha 28 de octubre de 2002, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía, emitido con fecha 6 de
marzo de 2003,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria «Cañada
Real de los Serranos», en el tramo que va sobre la mojonera
de Santisteban del Puerto y Aldequemada, en los términos
municipales de Santisteban del Puerto y Aldeaquemada, pro-
vincia de Jaén, a tenor de los datos y la descripción que siguen,
y en función a las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

«Descripción: Finca rústica, en el término municipal de
Santisteban del Puerto, provincia de Jaén, de forma alargada,
con una anchura de 75,22 metros, la longitud deslindada
es de 6.940,78 metros, con una superficie de 522.012,99
metros cuadrados, conocida como “Cañada Real de los Serra-
nos”, tramo que va sobre la mojonera de Santisteban del Puerto
y Aldeaquemada, que linda al Norte, con el tramo primero
de la Cañada Real de los Serranos y el paraje denominado
Despiernacaballos; al Sur, con los parajes de Despiernaca-
ballos y con el monte público Sierra del Oro (J-1190), per-
teneciente a la Consejería de Medio Ambiente; al Este, con
el término municipal de Santisteban del Puerto y paraje de
la Sierra del Oro, monte público perteneciente a la Consejería
de Medio Ambiente y al Oeste, con el monte público Sierra
de Oro, con el término municipal de Aldeaquemada y con
las fincas rústicas situadas en dicho término municipal y per-
tenecientes a la S.A.T. 3765 Almagreros y a don Juan Antonio
Valdivia Gerada.”

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de un mes desde la notificación de la presente, ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de marzo de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

A N E X O

RELACION DE COORDENADAS UTM DEL AMOJONAMIENTO
PROVISIONAL DE LA VIA PECUARIA

(Referidas al Huso 30)
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RESOLUCION de 20 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados el el recurso núm. 73/03, inter-
puesto por Hormigones San Rafael, SA, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Córdoba, se ha interpuesto por Hormigones San Rafael,
S.A., recurso núm. 73/03, contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de 15.11.2002 desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, de fecha 22.2.2002, recaída en el expediente
sancionador CO-2001/77/GC/PA, instruido por infracción
administrativa a la Ley de Protección Ambiental, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 73/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que

comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de marzo de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 96/03,
interpuesto por doña Begoña Ruz Sánchez ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, se ha interpuesto por doña Begoña Ruz Sán-
chez, Recurso núm. 96/03, contra la Resolución denegatoria
de la solicitud del derecho de la actora a percibir cantidades
en concepto retributivo de trienios, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción-Con-
tencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 96/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de marzo de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Cordel de Jerez del
Marquesado, en el término municipal de Lugros, en
la provincia de Granada. (VP 498/00).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria «Cordel de Jerez del Marquesado», en el tramo que
va desde la entrada al municipio de Lugros, procedente de
Polícar, hasta el cruce con la Cañada del Collado de Guadix,
en el término municipal de Lugros, provincia de Granada,
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente de Granada, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de
Lugros, fueron clasificadas por Orden Ministerial de fecha 25
de agosto de 1953, publicada en BOE 21 de septiembre de
1953.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de 11 de septiembre de 2000, se acordó
el inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria referida.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 16 de noviembre de 2000, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose


